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E ¡ys | Mo es grato e reel 
- CAER JA AUTOMOTRIZ * CEVSASTO " $. LIDA., en sesión 

Nte dos coja 1400, resolvif ele GEA e la Sopa, po > 
dE Lap SXICO AÑOS, contados a partíz de lo sonptanión del estpo, te-. 
aíoado por tal la representación legal, Judicial y entrajudlelal, de la > 

Cunpañía, de acuerde al contrato social que cosata on la escritura plblica 

eslabreda el 30 de Julio de 1.990, anta ul Ketario Fíbiieco Abogado Presta 

to Coronel Flores e inscrita ex el Registro Neresstil, el 31 de igonta de 

1.990, 

Al descario el mujor de los fuites en las iuncionos € veted 

unsenendade, le reítero los sentinientos de mís más altas cupaidaraciones. 

  

Secíos de CEXTAO DE VENTA ANEQMO> 
TALE * CEVEAUTO * CDA 

hocepto desenpañar «l cargo de OXRENTE GKEERAL de CENTMO BE VISITA ANTONIO 

TAIZ " CRVEAUTO ”" C, LTDA,, de acuárdo al contrato social y la Ley. 

Ouayequíl, fepticahre 4 de 1.9%. 

  
CERTIFICO: Que con fecha de



bramimnto de  GEMENTE GENERAL de    
    

   

  

—" CEFEAUTO Y  C. LTDA, a foja 30.423, 

gistro Mercantil y anotado bajo el 

     

  

    
ALOMAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del entón Guayequib


